
ACUERDO CTF-2188-7 / 013/ 2011 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IR REVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚM. 2188-7, POR EL Q UE SE 
AUTORIZA EL PA GO DE LOS GASTOS GENERADOS POR LA ADQUISICiÓN 
DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE SANTIAGO, NÚMERO 493, COLONIA 
LOMAS QUEBRADAS, DELEGACiÓN MAGDALENA CONT RERAS, c.P. 10000, 
DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A LA SUBCUENTA DE BIENES M UEBLES E 
INMUEBLES DE L PATRIMONIO FIDE ICOMITIDO, PARA DEJAR SIN EFECTOS 
LAS EROGACIONES DEL AVALÚO COMERCIAL Y GASTOS DE 
E SCRITURACIÓN SEÑALADAS EN EL NUMERAL SEGUNDO DEL ACUERDO 
CTF-2188-7/ 021/ 2010. 

1. 

3. 

4. 

5. 

CONS ID E RA N DO 

El cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General dd Instituto Electoral dd 
DistDW Federal (IEO F), mediame acuerdo identi fi cado con la dav,': ACU-03-1-07, aprobó 
la constirución de un fideicomiso, cuyo objeto es la ::¡dqllisición de bienes m uebles e 
inmuebles para incrcmcmar el patrimonio instirucional, al cual se aportarían los recursos 
que por ahorros se originasen en el ejercicio de cada una de las partidas presup ucstales o 
(Juc por cualquier orro mODYo se generaran r conCenu:1.ran lrimcsu almentc por la entonces 
Dirección Ejecurú-a del Scr.·icio Pro fesional Electoral, así como los prOdlJctQS financieros 
y otros ingresos no denngados antes del cierre dd ejercicio presupuesta! que corresponda, 
prcyia autorización del Consejo General de! IEDF conforme a los artículos '27 r '28 de las 
Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad dd mismo IEDl' )' 383 
del Código Financiero dd Disrrito Federal. 

Con fecha n'moun o de diciembre de dos mil siete, el IEDF Y el Banco :-. rercancil del 
Norte, Sociedad Anónima. Institución de Bilncl ?-. Iúlcip le. Grupo Financiero B.\ NORTE 
Onstirución Bancaria) celebraron el Contrato de Fideicomiso de Innrsión \. 
:\dministración, el cUill quedó iden tlficado con el númt:ro 2 t 88-7. 

El yeinridós de :lbril de dos mil ocho el lEDF Y la Lnstinlción BanClria celebraron el 
Primer Com'eo io ?-. lodificatono al m.encionado Contrato . mismo (!lIe {l IYO por objetO 
modi fic:lr el inciso 2 de 1:"1 Cláusula Segunda dcnolTunada '~ATRI l\ ION J O", así como el 
inciso 3 de la Cláusub Quinta toGJI1I. f: a "F IN ES DEL FID EI COMISO". 

Con (echa diez de noviembre de dos m.il nueve el IEDF )' la Insurución Bancana 
celcbraron un Segundo Connruo ¡\ Ioddicarorio al citado Conuato, cuyo objeto fue 
l.1loditicar las..--dáusulas -del mismQ.,_pa¡;a-con sriruirse-cn_u~l_ Fidcic.om.iso- P.~l bl.ico, lO

Paraesnmt1, lrrc\"ocable e Irreversible. pa ra la adC¡1I1s1ción de bienes muebles e inm uebles y 
para la conformación de una II.:sen'a legal pa ra el pago del pasivo lahor3.l del [EDF. 
D eouo de los fines del Fideicom iso se encucmra la confo rmación de lIn fondo p:1ra la 
:ldquisición de bienes muebles e inmuebles; efectuar el pa.go de la contrap restación ( IUC 

pacte el IED F por la fldqllisición . en tre otros, de bienes inmuebles en el que queden 
comprendidos lo!> pagos de impuestos y derechos correspondientes a dichas adquisiciones 
y los rd:mvm a las remodelaciones, a.condicicrnamicntos y adecuaciones necesarias. \ 
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6. En el Segundo Convenio l\ lodific3rono en la Cláusula Sexta denominada: "D E LOS 
ÓRGANOS DEL FIDEICOMISO", se establece <Iue para el cumplimiento de sus fines el 
fideicomiso contará con un Comité Técnico. 

7. En términos de lo señalado en la Cláusula Séptima dd Segundo Convcmo !'v[odificatorio al 
CanaatO, en Sesión de fecha nueve de febrero de dos mil diez se Instaló el Comité Técnico 
del Fideicomiso Público, No Paracstatal, lrrc\·ocl.ble e lrrc\'c rsible Número 2188-7, 
quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona '1ue ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IEDF. 
Secretari o : La persona que ocupe el c:lrgo de Secreta rio .A dminisrrativo del IEDF. 

Vocales: 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios Generales del 
IED F; 
Quien ocupe el cargo de Director de Pcrsot1:11 dd IEDF, Y 
Q uien ocupe el cargo de Director de Finanzas}' Contabilid:ld del IEDE 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de ConuaIor G~:neral del TEDF; 
Quien ocupe el cargo de Tirular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
dd IEDr'; 
Un reprc!'cnr:l.IlfC de la Oficina de la Presidencia del Consejo General 
IEDF,)' 
Un represenwme de la Fiduciaria. 

8. La Cláusula Nonna, inciso b), del Segundo Convenio Modificatorio se sci\alan como 
facultades y obligac1ones del Comité T éCllico el autorizar las ~'ro~cion~s que se realicen 
con cargo 31 p:ltrimoruo del Fideicom.iso. 

9. En terminas de lo seib.lado en la Cláusula Quinta del Segundo Com·cruo l\lodificatorio el 
Comité Técnico deberá insmur el pago de la coIltTaprcs t:lción que P:lCtÓ el lEDF por b 
adquisiCIón de inmuebles 'f muebles. en el que queden comprendidos los pagos de 
ill1puesto~ y derechos correspondientes a dichas adqu.isic1ones y sus remodetaciones, 
acondicionamienros r adecuaciones necesarias. 

10. 

11. 

La fiduciaria limitará su acruación al pago, con cargo al patrimo11lo fideicomitido, 
atendiendo b s insuuccloncs del Comit é Técnico. el que deberá precisar los montos 1 
económicos a cubrir, incluyendo los impuestos, derechos. avalúos o cualquier oua 
erogaci6n prc\·iamel1[e :l.tlronzada por dicho COmitl'. 

- -
Asimismo el numeral 1.6 de b referida Cláus'J la Quinra dispone que de con formidad con 
las instrucciones escritas dd Comité Técnico, entregará por cuenta y a nombre cid I EDF. 
con cargo a la stlbcuema respectiva, las cantidades económicas y a bs persotl:ls que el 
mismo Comiré Técnico determine, recabando el recibo más amplio y eficaz que en derecho 
proccda. Dicha cmrega de recursos con cargo :11 Fideicomiso se realizará mediante cheque 
de caja o transferencia e1ecuónica a las cuentas (jue II1diqw: el Comité Técnico. 
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12. Al efecto, median te Acuerdo identi ficado con la clave: .'\ CU-15-1O, emitido en la Sesión 
Exrraordinaria del veintiocho de abril de dos mil diez , el Consejo General del JEOF, 
autorizó a los Secretarios E jecutivo y Administrativo. en el ámbil.O de sus respecti"as 
atribuciones, realizar las gestiones necesarias para adquirir en p ropiedad un inmueble para 
destinarlo como sede de la Dirección Disrntal X .... '(XIn, de confo rmidad con lo siguiente: 

• Inmueble ubicado en Santiago, numero 493, Colonia Lomas Quebradas. Delegación 
J\ [agdalena Contretas, c.P. 10000, por la cantidad de $6,06 1,200.00 (Seis miUones 
sesenta y un mil doscientos pesos 00/ 100 m.n.). 

J 3. En cumplimiento a lo scilalado en el Considerando anterior, el treinta de septiembre de dos 
mil diez, el IEDF a tran:s del Secretario Ejecutivo, en su caráner de represemanre legal, y 
con la intervención de la Encargada del Despacho de la Secretllúa Administrativa, del 
DirectOr de Materiales y Servicios Generales}' del TimIar de la Unidad Técnica de .Asuntos 
Jurídicos, suscribió Contrato de Prestación de Sen'¡cios, identificado con el número 
C.P . .:\D. -102-10, con el licenciado Alfredo Ayala Herrer3, NOt3riO dd Distrito Federal y 
del Patrimonio Federal, Titular de la 'eraria Pública 237, con el objero de rcali zar los 
sen-jcios notariales para la fonnaliz:,ción de la compraventa del inmueble ubicado en caUc 
Santiago, número 493, Colonia Lomas Quebradas, Delegación i\ lagdalena Comreras, c.P. 
10000, i\léxico, Distrito Federal. 

14. En atención a '1ue con moo\'o de la realizaCIón de diversos tránutes ante el RCbrlstrO 
Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito Federal la fonnaliz:lción de b 
comprannta del multicitado inmueble no se concretó en el año dos mil diez. mediante 
oficio número IEDF/ DMSG/ :::!039/ 201O, de veintitrés de diciembr(; de dos mil diez, 
SIgnado por el Director de i\laterialcs y Senricios Generales, se nooficó al Nmario Público 
licc:::nciado Alfredo i\yala Herrera, b. terminación 3.nticip3.da del cOntr;1tQ No. C. P.AD.·I02· 
lO, sin que éste hubiera causado erof,rJción alguna para el IEDF. 

15. Con el objeto de finalizar el trámite rebtiyo a la formalización de la compraVCIlI :l del 
inmueble ubicado en calle Santiago, número 493, Colonia Lomas Qucbrad:'ls, Delegación 
Magdalena Cont.rcras, c.P. 10000, M6-ieo, Distrito Fedt.:ral, el veinticinco de enero de dos 
mil once. el fEDF a tra\Tés del Secretario Ejecutivo, en su carácter de n.:presentante legal. r 
con la 10Icrvención de la Encargada del D espacho de la Secretaria .Adminisuati va, del 
Director de .\dquis.iciones, Control Patrimonial y Servicios y dd Timla.r de la Unidad ( 
Tecnica de Asuntos Jurídicos. suscribió Contrato Je Prestación de Servicios, identificado ( .( 
con el número CP.¡\D. -O~I-II, con el licenciado :\1fredo .r\pla Herrer3, Norario del 
Distrito Fedet31 y del Patri~ni9 Fedetl!L Titular de l ~otana Pública '237. _ _ 

16. En cumplimiento del mandatO del Consejo General, y de conformidad con los términos 
del Procedimiento para l\dquirir Inmuebles p;1ra ellEDF DSG-0'29 y al ACUERDO en:-· 
:2188-7/021 / 2010 aprobado el dieciocho de junio de dos mil diez por el Comité Técnico 
dd fideicomiso 2188-7, el pasado \"clIltiuno de febrero de dos mil one!.! se rcalizó la fuma 
de la escrirura pública número 49-1-93 (cuarenta y nuc\'C mil cuatrocientos noventa y [res) . 
correspondiente al inmueble ubic;1do en Calle Santiago número -1-93 , Coloni:'l. Lom;1S 
Qucbr;1d:ls, Código Postal 10000. Delegación i\"lagd:llena Contrcras. en esta Ciudad de 
:-'Ic:xico, DistritO Federal, por la cantidad de $6,061,'200.00 (Seis millones scsc nl ~. y un nul 
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doscientos pesos 00/ 100 m.n.), pagado el veincitU10 d,~ febrero de dos mil once mediante 
cheque de caja número 0046129 a nombre de Condomimos Sin3103, S.A recibido por la C. 
EV3ngclina Rico Ramírez en su cadeter de Administradora Única de Condominios Sinaloa, 
SA 

17. ~ l ediante Acuerdo idcmi.ficado con la clave: .:\ CU-15·10, emitido en 1:1 Sesión 
Extrnord inaria del veinnocho de abril de dos mil diez, el Consejo General del JEDF 
estableció que para la adquisición del inmueble scñabdo en el Considerando que antecede, 
se deberán cubrir los gaStoS que se causen por la \'a!uación, diclamen técnico, 
fOffi1ali7.ación así como todos 105 procedimientos Icg:t1es que se generen por la 
compran'nta y los necesarios para realizar adecuaciones rara la operación de la Dirección 
Distrital x..-x...,XIJJ . debiendo ajusta rse a los procedimientos internos y a la normao,-idad 
aplicable el1 mareria de adquisiciones. en rénninos de los establecido en la Cláusula Quima 
del Segundo COI1\-emo l\ lodificacorio del Contrato de Fideicomiso 2188-7: 

o .:\ la empresa Equipamienw y Construcción en General, S._-\ . de CX. un mOntO de 
$5,050.00 (Cinco mil cincuenta pesos 00; 100 m.n.), más $808.00 (Ochocientos ocho 
pesos 00/ 100 m.n.) del Impuesto al Yalor Agregado, por conc<."ptO de A,'alúo 
Comercial dd Inmueble objcfO de Adquisición. Toda \"eZ (¡uC el aprobado en el 
Acuerdo CTF-::~lS8-7/02 1 /2:010 terua una ,'igencia de seis meses a partir de su 
elaboración. 

o Al Notario Público número '237 del Distrito Federal. L cenciado AJfredo _\ yaJa 
Herrera. (lut rcaliz,uá b escrituracióo por un montO de $3'26,526.42 (Trcscienros 
"cinciséis mil quinientos veintiséis pesos 42/ 100 m.n.) . más Impuesro a.1 Va.lor 
Agregado de $4,140.58 (Cu3crO mil cienr.o cua.renta. pesos 58/100 m.n.) yel Impuesto 
Sobre la Renta por $3,881. 79 (Tres m.il ochocienros ochelUa y un pesos 79/ 100 m.n.). 
F.n consecuencia del a.umen to pllGI escriruracion que provocó la problemática 
suscitada por la obtención dd certificado de libertad de gra\'amen con el Registro 
Publico de la Propiedad, requisito para la firma de escrituras de la comp ra,-enca dd 
inmueble Jd Distrito Electora.! Xx...\:JIJ. El A'\cuerdo C r pA2188-7/ 02 1/ 2010, 
aprobado el dieciocho de junio de dos mil ,hez. comcmpló la aproba.ción de gas tos 
notariales por $3'26,04 1. --1 2 ( rrcsciel1los veintiséis mil cuarenta. y un pesos 42/ 100 
m.n.), simación que originó un incremento por los servicios Nota.n:llcs en razón de 
$485.00 (Cuatrociemos ochenta y cinco pesos 00/ 100 m.n.) cuya jusrific:1ción derin 
de la acrualiza.ción de los impuesros y derechos por el cambio de ejercicio fiscal, cabe ( 
aclarar que los honorarios del Notario 237, no t11Vleron Incremento alguno, pues 

18. 

_ respetó b ... coUz.:¡cióI1-.dcl año anterior. _ __ -- - - -

_\temo a la aprobación emitida. por el Consejo General para la adquisición del inmueble de 
referencia, a los términos de la compra.ve.nu y a. los gastos derivados de los u ámilcs 
inherentes , de conformidad con lo seilabdo en b Clausula Quin ta del Segundo Convenio 
I\ lodificarono del Contrato del Fideicomiso '2188-7, y los articulos 6, fracción 11 , y 22, de 
las Reglas de Operación para el Estricto Cumplimiento (h;: los Fines del Fideicomiso 
Público, No Paracsta.[al, hre\-ocable e IrreverSible l'úmcro 2 1 88~ 7. deberá instruirse por 
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escrito a la Fiduciaria el pago con cargo a la subcucnta de bienes muebles e inmuebles del 
patrimo nio del Fideicomiso de los importes, conceptOs y beneficiarios siguienres: 

Instrumento Beneficiario Concepto Importe 

CHEQ UE DE Equipamiento ¡\\"alúo Comeroal del S5,858.00 (Cinco 
CAJA y Inmueble objeto de mil ochocientos 
(O bien Construcción Adquisición cincuenta y och o 
Transferencia en General, pesos 00/ 100 
electrónica con S.A. de C.V. m.n .) 
CLABE 
bancaria) 

CHEQUE DE Notario Escriruración del inmueb le $326,526.42 

CAJ ' \ Público ubicado S:tntügo número (rrescientos 
(O bien número 237 del 493, Colonia Lomas vemtlséis mil 
Transferencia Distrito Quebradas, Código Postal '1lliruem os 
electrónica con Federal, 10000, Delegación 1\ b geb lcna veiutlséis pesos 
CLABE Licenciado Con treras 4~/ 100 m. n.) 
bancaria) Alfredo Aya la 

Herrera 

Transfe rencia Tesorcria de Relcnción )' entero del $8,022.37 (Ocho 
electrónica la Federación Impuesro al \ ':tlor .\gn.:·~do mil veintidós 
Banortc $4, 140.58 (C Llarro mil cienTO pesos 37/ 100 
557013881, cuarenra pc~os 58/ 100 m.n .) m. n.) 
CL.IBE 072 Retención ,. cillero del 
180 Impuesto Sobre la Renta 
00557013881 8. $3.881.79 (Tres mil 

ochocientos ochenta y un 

I pesos 79/ 100 m.n.) 

Por lo ame rlor y con fundamento en d arr.ículo 80 de la Ley de Instituciones de Credito , el 
./ \cucrdo del Consejo General del IEDF, idencificado con la clave: ACU- 15·1O de fecha veinriocho 
de abril de dos mil diez; Cláusulas Quinta, Sexta y !\'O\-cna, inciso b), del Segundo Con\Tnio 
r-. lodJficatorio al Contra to de Fideicomiso de Inverslón y I\dministración Numero 2188-7, y los 
arr.ícu los 6, fwcción 11 , y 22, de las Reglas de Operación para el Estricro Cumplimienro de los 
Fines del Fideicomi so Público, No ParaeSL.1tal. lrreyocablc e Irreversible Número 2188-7 y el 
.t\cuerdo-ide-ntificado--€on- La clav<..'--AGtJ..O l-l· l. ~J.niGdo ·por ·el Gonsejo General del- lEQfL.en 
sc:;ión pública cxuaord inana celebrada el día catorce de enero de dos mil once. el ComÍlc: Técnico 
tmire el siguiente: 
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ACUERDO 

PRJMERO. Se aprueb:m las erogaciones con cargo a la subcucnu de bienes muebles e inmuebles 
del patrimo nio fidcicomitido deri\'ado de los gastos generados que se seúalan en el Considerando 
17 del presente Acuerdo, generados por la :l.d'luisición del inmueble ubicado en Santiago número 
-193, Colonia Lomas Quebradas, Código Postal 10000, Dcleg3ción .Magdalena Contreras, en esta 
Ciud;¡c1 de México, Distrito Federal, para dejar sin efec tOs las erogaciones del .'\ valúo Comercial y 
GastOs de EScrlruración señaladas en el numeral segundo dd ACUERDO CTF-21 88-7/021 /20 10. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comiré gire las instrucciones por escrito a la [<idue¡aria 
para (¡ue re:wce el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso de los impones, concepros )' 
beneficia1ios indicados en el Considerando 18. 

TERCE RO . El presenre Acucrdo en trará en vigor al momento de Su :tprob:tc ión. 

CUARTO. Publíguese el presente Acuerdo en los esuados de las oficinas centmles del fEDF, así 
como en el sitio de lnternct ww\\'.iedf.org.m~, para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de vOtos el Pres idente, la Secretaria y los Vocales 
inlcgranles del Comi té T écnico del Fideicomiso Público , No Paracs tatal, Irrevocable e 
Irreversibl e Núm . 2188-7, en la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el nueve de marzo 
de dos mil once, firm~md o al calce el Presidente y la Secrctari ;:\ del Comité Técnico, con 
funda mento en los anículos 6, fracción V, 7, 8, fracc ión Vil, y 9, fracción V, de las Reglas 
de Operación para el Estri ctO Cumplimiento de los Fines del Fideicomi so Públi co, No 
Paracstat al , Irrevocable e Irreversible número 2188-7 " el Acuerdo identi fi cado con la clave 
ACU-Ol-l1 , emi tido po r el Consejo General del IEDF en ses ión pública extrao rdin aria 
celebrada el dí a catorce di nero de dos mil once. Doy fe. 

E L PRESlD TE E l SECRETARIO 

/ 
Lic. Diana Talavera Flores 

r 

~ \>');-x-<Gs0' 

6 


